
Operativo  antidrogas  en
Tupungato:  Secuestro  de
estupefacientes  y  detención
de dos sospechosos
16 marzo, 2024

El hecho sucedió a las 21:00 horas.
En un operativo llevado a cabo por el Departamento de Lucha
contra el Narcotráfico del Valle de Uco, División Tupungato,
se realizó un allanamiento en un domicilio de Tupungato.

La acción, que tuvo lugar a las 21:20 horas, contó con la
intervención del Juzgado Federal Nro 1 de Mendoza, Secretaría
Penal C.

En el lugar, se identificó a Sabrina  A., de 23 años, y a
Matías  J.,  de  35  años,  como  presuntos  responsables  del
comercio de estupefacientes.
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Durante el allanamiento, se procedió al secuestro
de:

-8 envoltorios de nylon con cocaína, con un peso total de 14
gramos.

-73 gramos de flores de marihuana.

-3 balanzas digitales, una de ellas con restos de cocaína.

-$ 1.405.780 pesos argentinos.

-3 teléfonos celulares.

-Materiales  para  el  armado  de  cigarrillos:  2  librillos
comenzados, 2 paquetes de papel glasé, 6 recortes de papel
glasé, 4 papelillos y 3 recortes de nylon color blanco.

-6 plantas de marihuana.
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Las directivas del operativo indicaron que se procediera al
secuestro de la sustancia, el dinero, los teléfonos celulares
y otros elementos de interés para la causa.

Asimismo, se notificó a Matías J. y Sabrina A. de los derechos
que les asisten según el Código Procesal Penal de la Nación,
se  realizaron  las  medidas  preprocesales  correspondientes  y
fueron trasladados a la Unidad 32 en calidad de detenidos
comunicados.

En caso de no poseer cupo, quedarán alojados en la comisaría
que corresponda por jurisdicción.
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